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Señor Intendente: 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías, cúmpleme informar 
le a Ud, la cesión de Participaciones Sociales que se han realizado en la 
Sociedad de mi representación: a)''INDUSTRIAL MARITIMA VIDACO C.A.' cede y 
transfiere al señor Ing. Carlos Enrique Pérez Gómez, 20 participaciones so- 
ciales de S/. 1.000,00 cada una que mantenía en el capital social de la Com 
pañía; b) El señor Ing. Julio Hidalgo Coronel, cede y transfiere 20 partici 
paciones sociales de S/.1.000,00 cada una, que poseía en el capital social 
de la Compañía al señor Ing. Carlos Enrique Pérez Gómez; c) El señor Aboga- 
do Jorge Neira Menéndez, cede y transfiere 5 participaciones al señor Ing. 
Carlos Enrique Pérez Gómez y 15 participaciones sociales de S/. 1.000,00 ca 
da una, al señor Sergio Enrique Pérez Valdez; d) El señor Juan Carlos Corne 
jo Barriga, cede y transfiere sus'20 participaciones sociales de S/ 1.000,= 
cada una que poseía en el capital social de la Compañía al señor Sergio En- 
rique Pérez Valdez, 

De conformidad con lo anteriormente expuesto el capital social de la Compa- 
fila quedaría dividido en la siguiente forma: a) Señor Sergio Enrique Pérez 
Valdez, propietario de 35 participaciones sociales de S/, 1.000,00 cada una 
b) Señor Ing. Carlos Enrique Pérez Gómez, propietario de 45 participaciones 
sociales de S/. 1.000,00 cada una; y, Cc) Señor Gabriel Gómez Bejarano, pro- 
pietario de 20 participaciones sociales de S/. 1.000,00 cada una. 

Tanto Cedentes como Cesionarios, son de nacionalidad ecuatoriana y con domi 
cilio en esta ciudad de Guayaquil.     
Muy atentamente 
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